
 
 

¿Cuándo se considera a una 

persona desaparecida? 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

Decreto Legislativo Nº 1428 y Protocolo Interinstitucional de 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

privado. 

En el caso de las mujeres, se 

poder asimétricas y desiguales 

 

 

 

 



 
 

      

INSTITUCIÓN (Comisaría, Ministerio 

Público, Poder  

FECHA: 

DISTRITO: PROVINCIA:  

       

    

NÚMERO:       

OCUPACIÓN:   

LA VÍCTIMA ESTÁ EN SITUACIÓN DE 
SÍ NO:

 

DISCAPACIDAD: 
LENGUA MATERNA: CASTELLANO 

QUECHUA AYMARA 

TIPO: FÍSICA: VISUAL: AUDITIVA: PSICOSOCIAL: INTELECTUAL: OTROS (especifique): 

SORDO/A-CIEGO/A: MUDO/A: 

 

 

 

Nivel de riesgo severo de 

 

 

 

FICHA"VALORACIÓNDERIESGO" ENMUJERES VÍCTIMAS DEVIOLENCIADEPAREJA 

La existencia de una denuncia 

 

 

 

para que se active la alerta de 

emergencia. 

 

 

 

 

 

 



¿Qué es la Nota de 

Alerta? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA  DE  ALERTA 

 
 

Policía Nacional del Perú 
DIVISIÓNDEINVESTIGACIÓNCRIMINALY 

APOYOALAJUSTICIA 
SECCIÓNDEBÚSQUEDADEPERSONASDESAPARECIDAS 

ALSERVICIODELACOLECTIVIDAD 

 
DÍADELADENUNCIA FECHA: DÍA- MES- AÑO 

ENLASECCIÓNDEINVESTIGACIÓNSEENCUENTRA 

REGISTRADALADENUNCIAPORLADESAPARICIÓN: 

APELLIDOS: XXXXXX XXXXXXX 

NOMBRES: XXXXXXX XXXXXXXX 

DE: XX AÑOS 

HECHOOCURRIDO: DÍA- MES- AÑO 

 
Es un formato emitido por la 

Policía Nacional del Perú (PNP) 

posterior a la presentación de 

la denuncia por desaparición 

de cualquier persona. 

Contiene información de la 

denuncia y fotografía de la 

persona desaparecida, y es 

difundida, entre otros medios, 

a través del Portal de Personas 

Desaparecidas. 

 

 

 
 

Esta permite  el uso de 

medios de comunicación 

para difundir la noticia de 

desaparición. La finalidad es 

ubicar a dicha población en el 

menor tiempo posible y   

reducir los riesgos de un 

eventual daño a su vida e   

integridad física. 

 

privadas, y personas naturales y 

 

 

 

 

TEZ: COLOR CARA: FORMA OJOS: COLOR BOCA: TAMAÑO 

NARIZ: TAMAÑO Y 

FORMA 

CABELLO: COLOR 

YLARGO 

ESTATURA: X.XX 

MTS. APROX. 

CONTEXTURA: 

DESCRIPCIÓN 

 



En caso el personal policial no 

pueda determinar el nivel de 

riesgo con los medios disponibles, 

debe cotejar con los Centros 

Emergencia Mujer (CEM) en 

Comisaría o CEM regulares (de 

acuerdo al horario de atención) si 

la mujer ha sido atendida por 

algún acto de violencia en estos 

servicios. 

 
 

Asimismo, debe cotejar con 

los/as representantes del 

MINJUSDH, de su jurisdicción, 

en los servicios de defensa 

pública de víctimas. 

 
 

¿Cómo solicitar 

información a los 

CEM y qué 

información 

pueden 

proporcionar a la 

PNP? 

La PNP debe realizar la solicitud de 

forma verbal o mediante correo 

electrónico, indicando el número de 

denuncia u otro dato que permita al 

CEM registrar de forma interna lo 

solicitado. En virtud de ello, el 

personal del CEM le brinda a la PNP la 

siguiente información: 

Si la mujer desaparecida es 

usuaria del CEM. 

Cuál fue/es el nivel de riesgo. 

Quiénes son o fueron los agresores 

o el agresor. 

 

   

 

 
 

 



Obligación de 

erradicación de 

estereotipos de género 
 

 

 

Tener en cuenta 

que: 
 

 
Recuerda que: 

 
 
 

    

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Normatividad 
 

 
 
 

Decreto   Supremo  N°  003-2019-IN, 

Decreto  Supremo que aprueba  el 

Reglamento del D.L. N° 1428, Decreto 

Legislativo que desarrolla las medidas 

para la   atención   de  casos de 

desaparición de personas en situación 

de vulnerabilidad. En este reglamento, se 

desarrolla un concepto amplio de mujeres 

en situación de violencia, generando 

criterios para su identificación. Para los 

casos de desaparición de mujeres 

víctimas de violencia de alto riesgo y de 

niñas, niños y adolescentes (NNA), además 

de la nota de alerta se debe activar la 

Alerta de Emergencia. 

 

 

     

     

 

      

       

     

          

        

 



 
 

 

 

 

 

 
 

 

Diligencias inmediatas 

Recabar información de las redes sociales sobre el caso. 

Solicitar de información en la plataforma interoperativa electrónica del sistema de 

investigación criminal, que incuye a Reniec, Migraciones, SAT, Sunarp, Sunat, 

Renadesple, listado de personas detenidas, Ministerio Público. 

Solicitar apoyo en la búsqueda a instituciones como bomberos, serenazgo, control 

migratorio, entre otras. 

Solicitar información a organizaciones de la sociedad civil dedicadas a la búsqueda 

de personas desaparecidas o que cuenten con Centros de Acogida Residencial para 

niños, niñas o adolescentes. 

Solicitar reporte migratorio de la persona desaparecida. 

Difundir la nota de alerta en medios de comunicación públicos y privados, así como 

en lugares de mayor afluencia, como paraderos, mercados, otros. 

 

 

Diligencias de campo 

Recabar videos o imágenes de cámaras de seguridad de entidades públicas, 

privadas o personas naturales. 

Entrevistar a familiares, amistades, vecinas/os, compañeras/os de la persona 

desaparecida. Se debe emitir actas por las entrevistas realizadas. 

Buscar a la persona desaparecida en: 

Establecimientos de salud públicos y privados, morgues. 

Servicios de protección social del MIMP. 

Establecimientos de detención e internamiento, entre otros. 

Verificar si la persona se encuentra en terminales aéreos, terrestres, fluviales y 

lacustres, de acuerdo al caso. 
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